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19431 RESOLUCION de 16 de julIO de 1992 por la que se hace
pública la sentencia dictada por la Sección Primera de
la Sala de lo Conrencioso--Administrativo de la Audiencia
Nacional relativa al recurso contencioso-administrativo
número 1/333/1991. sobre extiilción del concierto edu·
cativo del Centro de Formación Profesional de Primer Gra·
do «EFA El Llano», de Humanes de J,fohernando (Gua
dalqjara).

En el recurso contencioso-administrativo número 1/333/1991. tra
mitado confonne a la Ley 6211978, de 26 de diciembre, sobre Protección
Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona. interpuesto
en nombre y representación del centro de ~Iniciativaspara la Fonnación
Agraria, Sociedad Anónima., titular del Centro de Fonnación Pro
fesional de Primer Grado .EFA El Llano., de Humanes de Mohernando
(Guadalajara), contra la Orden de 23 de marzo de 1991 sobre elttinción
del concierto educativo con efectos del curso 199111992, la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
NacionaI.. con: fecha 25 de enero de 1992 ha dictado sentencia. cuyo
fano es del siguiente tenor üteral:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación del centro de «Iniciativas para la
Formación Agraria, Sociedad Anónima», titular de la Escuela Familiar
Agraria ,El Llano. (Humanes de Mohemando, Guadalajara) contra
la Resolución reseñada en el antecedente de hecho primero de esta
sentencia. debemos declarar y declammos ser la misma contraria a
la Constitución. reconociéndose el derecho de la demandante a man
tener para el citado centro docente el concierto fonnalizado el 11
de mayo de 1989. debiendo Ja Administración sostener las dos unidades
que venian siendo mantenidas; se hace imPOSición de costas a la parte
demandada.»

Dispuesto por Orden de II de junio de 1992, el cumpümiento
de la citada sentencia en sus propios terminos. esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la misma para general conocimiento.

Madrid, 16 de julio de 1992.-E1 Director general de Programación
e Inversiones, José Maria Bas Adam.

TImo. Sr. Director Provincial de Educación y Ciencia en Guadalajara.

en .España», convocadas por Orden de 31 de julio de -1989 (<<BoJetin
Oficial del Estado» de 1 de septiembre). Por Resolución de 8 de julio de
1991, fueron prorrogadas hasta el 30 de septiembre de 1992.

Con fecha de 29 de enero de 1992, la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica resolvió actualizar las dotaciones de
los subprogramas del Programa Nacional de Formación de Personal
Investigador y prorrogar el período de disfrute de las becas hasta el 3I
de diciembre de 1992. de las convocatorias correspondientes al año
1990.

En virtud de las autorizaciones conferidas, esta Dirección General ha
resuelto:

Prorrogar el período de disfrute concedido hasta la fecha que se
indica a los beneficiarios relacionados en el anexo por haber tenido que
retrasar su incorporación por razones estrictamente académicas y por
imperativos administrativos de los respectivos países de origen y
conSIderar 9ue la situación es homoJogable a la de Jos becarios de la
convocatona 90.

Los beneficiarios de estas prórrogas quedan obligados al cumpli
miento de la normativa fijada en la Orden de 26 de octubre de 1990.

Contra los actos administrativos que se deriven de la presente
Resolución podrán recurrir los interesados en los casos y formas
pre"'islos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de julio de 1992.-EI Director general, Roberto Fernandez
de Caleya.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.

ANEXO

Apellidos y nombre: Proictti, María Grazia. Fecha: 30 de noviembre de
1992-

Apellidos y nombre: Xiang-Yang, Liu. Fecha: 28 de febrero de 1993.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

19434 RESOLUCJON de 8 de julio de 1992, de la Dirección Ge
neral de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Convenio Colectivo de ámbito de la Em
presa «Bilbao, CA. de Seguros y Reaseguros»,

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial dc
la Empresa «Bilbao, C.A. dc Seguros y Reaseguros", que fue suscrito
con fecha de 26 de marzo de 1992, de una parte, por los dcsignados
por la Dirección de la citada empresa para su representación, y de otra,
por el Comité de Intercentros de la misma en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar
tados 2 y 3 ¡je la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y deposito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tadO)),

Disposiciones generales

1. Ambito tcrritorial.--El presente Convenio rc~ula las relaciones
laborales entre Jos empleados oc «Bilbao, CA. de Seguros y Reasegu
roS)" y la cJ!lpresa dentro del Estado español.

2. Amblf? de aplicación personal y Jimcional. -Será de aplicación
el pre~ent~ Conv~ll1i? a todos los empleados que presten sus servicios
en el amblto terrltonal de la empresa, excepto aquellos que estén vin
culados por relación laboral especial, según se establece en el artículo
2.° del Estatuto de los Trabajadores.

En ninb>Úl~ caso será dc aplicación, ni a los empleados de fincas
urbana;s propIedad de ~<~eguros Bilbao", cuando no estén dedicadas
excluslvamente a la actlvldad aseguradora, ni a los Agentes, Subagen
tes, Corredores de Seguros, Peritus extemos, ní a los empleados de

CAPITULO PRIMERO

CONVENIO COLECTIVO DE I"A EMPRESA
«BILBAO, C. A, DE SEGUROS Y REASEGUROS» 1992

Madrid, 8 de julio de J992. -La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

RESOLUCJON de 27 de julio de líN:!. de la ,,;e('retaná
General del Plan JI/acional de InrestigacuJf1 Cientffica y
Desarrollo Tecnológico, por la que eli cumplimiento del
artIculo 81.7 del texto refundido de la re\! General Presu
puestaria. en la redacciól1 dada por el articulo /6. Tres, de
la Le.\' 31/1990, de 27 de diciemhre, de Presupuestos
Gcnerales del Estado para 199/, se pilb/ican las su/Jvencio
/1es reconocidas CI1 el segundo trimestre de 1992,

19433

19432

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 81.7 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por el
artículo 16. Tres, de la Ley 31/1990, dc 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991.

Oc conformidad con la Orden de 8 de noviembre de 1991 por la que
se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones con
cargo a los créditos presupuestarios del Ministerio de Educación y
Ciencia correspondientes a la ejecución del Plan Nacional de Investiga
ción Ci('ntífic~ y Desarrollo Tccnológico «(Boletín Oficial del Estado»
(k 19 de nov1Cmbre).

En virtud de las delegaciones de competencias establecidas en la
Orden de 8 de noviembre de 1991 «<Boletín Oficial del Estado» del 19)
\ en la Rc~olución de J de marzo de 1992. de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación (<<Boletín Oficial del Estado}) de 11 de
mar/o), esta Sccretaría General ha resucito publicar la., suhvencioncs
reconocidas en el segundo trimestre de 1992. que se relacionan en el
anc.\O adjunto.

Madrid, 27 de julio de 1992.-EI Secretario generaL Luis Á. Oro Gira!.

En suplemento se publica el anexo correspondiente

RESOLUCION de 29 de julio de 1992, de la Dirección
General de Investigación Cient(/ica y Técnica. por la que se
prorroga el perlado de disfrute de la.'! becas concedidas a la
Doctora Marfa Grazia Proieui y al Doctor Lfu Xiang- fang.

Por Resolución de 30 de mayo de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 16 de junio) y por Resolución de 31 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 9 de agosto), de la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica, fueron adjudicadas las becas con cargo al subpro
grama «Estancias Temporales de Científicos y Tecnólogos Extranjeros
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cualquiera de ellos, sea cual fuese la naturaleza de su vinculación con~
tractual con «Seguros Bilbam).

3. Vigencia, duración y prórroga,·-La duración del rrescnte Con
venio se extenderá desde el I de enero de 1992 hasta el 3 de diciembre
d~ 199.2, salvo aquellos artículos que explícitamente indiquen distinta
vIgencia.

La entrada en vigor será con carácter retroactivo al 1 de ~ncro de
1992. •

Su vigencia se prorrogará, tácitamente, por años naturales, salvo que
exista denuncia por cualquiera de las partes, con una antelación de tres
meses a la fccha de vencimiento. ya sea el inicial o el de cualquiera
de sus posibles prorrogas.

4. Vinculación a la totalidad-Las cláusulas y condiciones de cual
quier clase pactadas en el presente Convenio fonnan un todo indivisi
ole, ~r lo cual, a efectos en su aplicación práctica, deberán siempre
conSIderarse en tbnna global. Por ello, si por parte de la autoridad
comp(~tente se modificasen o suprimiesen alguna o algunas de sus partes
que afectasen de modo fundatñental el alcance de lo pactado, desvir
tuándolo de su finalidad, a juicio de cualquiera de las partes, el Con
venio quedará sin efecto, no entrando en VIgor hasta que se reconsidere
o ratifiq!Je, en su caso, su contenido definttivo.

5. Comisión·Paritaria.-Para la interpretación y se~uimiento de las
TIonnas contenidas en el presente. Convenio, se creara una Comisión
Mixta Paritaria, p~esidida por un representante de la empresa, siendo
secretario un miembro del Comité Intercentros. Serán Vocales de la
misma tres representantes del Comité Intercentros designados por el
mismo y tres de la Dirección de la Empresa nombrados por ésta.

6. Revisión.-EI Convenio Colectivo será revisado automáticamente
si el Indice de Precios al Consumo, al 3l de diciembre de 1992, excede
del 5 por 100, aplicándose sólo a los conceptos económicos reW:1lados
por el Convenio Interprovincial, sin absorCIón de mejora salanaL

Si el incremento del IPC fuese superior al 6 por 100. inde
pendientemente de lo indicado en el párrafo anterior, se aplicará la
diferencia entre el 6 por 100 y el ¡PC, sobre todos los conceptos retri
butivos propios de la empresa, sin absorción de mejora salarial.

La reviSIón salarial, en su caso, se abonará en una sola paga dumnte
el primer trimestre de 1993.

CAPITULO 11

Condiciones retributivas

7. Retribuciones básicas.-Los incrementos en sueldo base y anti
güedad, serán el 6 por 100 Y el 3 por 100, respectivamente. El deno
minado Plus de Convenio permanecerá constante.

El Fondo trimestral del Plus de Tecnicismo será repartido equitati
vamente entre todos los beneficiarios, abonando mensualmente la can
tidad de 13.180 pesetas, que se incrementarán en el concepto de Plus
de Tecnicismo o Plus de Especialización, según el caso, y cuya cantidad
se aumentará anualmente en el mismo porcentaje que experimente el
sueldo base, quedando modificado así~ y sin efecto alguno, lo estable
cido en el apartado b) del articulo 37 de la Ordenanza de Trabajo para
las Empresas de Seguros y Capitalización.

8. Derechos adquiridos.-Los conceptos de DA.SS y D.A. lRTP,
ex~rimentarán un incremento del 6 por 100.

Todos los empleados ingresados en la eml'resa antes del 31 de di
ciembre de 1990, percibirán en concepto de Derechos Adquiridos de
Mejora con carácter de minima y congelada la cantidad de 10.000 pe
setas.

9. Garantía salarial;-Para la generalidad de los empleados, aun
produciéndose absorción de mejora salarial, se establece un incremento
mínimo del seis por ciento (6 por 100) sobre la retribución bruta del
año 1991.

10. Empleo.-La Compafiía y el Comité Intercelltros acuerdan que,
cuando por razón de los cambios organizativos que se están prodUCIen
do actualmente en la empresa, sean precisos trabajos extraordinarios
que no puedan ser atendidos por el personal de ésta. dentro del horario
normal, se procure, por razones de solidaridad con la sociedad en la
que la empresa esta mserta, ofrecer contrataciones temporales y/o par
ciaJe$ a personas en situación de paro. En condiciones de igualdad en
cuanto a su capacitación probada, tendrán preferencia los familiares de
los empleados. Se facilitará al Comité los resultados de los exámenes
y la valoración de las entrevistas.

11. Dietas y gastos de locomoción.-EI personal de Inspección per-
cibirá por:

~ Dieta completa: 7.300 pesetas al dia.
~Media dieta: 2.500 pesetas al dia.
- Kilómetro en coche no propiedad de la empresa. 28 pesetas por

kilómetro.

Todas \as cantidades son brutas y con efecto desde el 1 d~ enero
de 1992, no revisable en el año 1992.

12. Plus de lnspección.-El Plus de Inspección será de 192.350 pe
setas o 96.175 r.esetas, según su función obligue a pernoctar habitual
mente fuera de la residencia habitual o en ella, respectivamente. Este
Plus no será absorbible por ningún otro concepto.

Adicionalmente, se establece un cn.~di{O para la compra de vehiculo
propio del Personal de Inspección, siempre que la empresa no ofrczca
o aporte su propio medio de locomoción, por el 50 pur 100 del valor
del mismo, con un tope de 1.100.000 pesetas, a un mterés del 10 por
100, amortizable en cuatro años.

Para el resto de los empleados. la empresa indicará el medio de
locomoclón que estime más idóneo para sus desplazamientos. .

13. Premio diario de puntualidad.-Se establece una cantidad fija
de 3.725 pesetas brutas mensuales, desde elide enero de 1992, para
todos aquellos empleados que tengan derecho al mismo, así como las
nuevas contrataciones que deban cobrarlo. Dicho importe será inabsor
bible y revalorizable.

Tendrá la denominación de derechos adquiridos dcl antiguo premio
diario de puntualidad.

14. Ascensos.-Se producirá ascenso automático por antigücJad en
la categoría, o equiparación económica en su caso, de la siguiente
fonna:

-- De Auxiliar a Oficial 2:': Seis años.
-- Dc Oficial 2.a a Oficial l.a: Catorce años.
- Dc Oficial 1.'1 a equiparación a Jefe de Negociado: Quince años.
-- De Jefe de Negociado a equiparaCión de Jefe de Sección: Quince

años.
!--os cmple~dos cn las escalas ~c subalt~rnos, profe.sioncs y oficios

vanos, veran mcrementada su mCJora salanal. automatlcamentc, por la
cuantía de la diferencia existente entre el suelo base de un OfiCIal 2.a

a un AuxíJíar, cuando lleven cumplidos en su categoría ocho años; al
cabo de otros quince años, de la. existente entre tu:! Ofici~l 1.~ y un
Oficial 2.a ; y al cabo de otros qumce años, de la diferenCia eXIstente
entre un Jefe de Negociado y un Oficial La

Este aumento no supondrá la modificación de puesto de trabajo ni
de las funciones de las personas promocionadas.

Igualmente. cuando se produzca un ascenso de catcgor~a por ~éritos,
éste deberá suponer, como mínimo, el 50 por 100 de la dIferencla entre
el nuevo sueldo base y el anterior, además del general que le pueda
corresponder. . . . ,

15. Avudantes de caja.-Los Ayudantes de caja percIbmm en con
cepto de indemni~ción 'por quebrar~.to .de moneda fa misma can~idad
que se fije en el ConventO InterprovmcIal de Seguros para los Cajeros
y Cobradores. .

16. Uniformes de empleados. -Las prendas del personal up.Ifonna~o
serán costeadas por la Compañi~, q~t; conservara su propiedad. Sm
embargo, podrá Imponerse la obhgaclOn de costearlo a qUIenes no 10
tengan en debidas condiciones de presentación a los seis meses de su
entrega.

El personal para el que se establezca el uso obligatorio del unifornlc,
desde el principio al fin de la jornada de trabajo, es el siguiente: Con
serjes. Mecánicos, Cobradores. Ordenanzas y Botones.

Al personal de profesión u oficios varios no se le exigirá má:, re
quisitos para el desempeño de sus labores que el de capaCidad fislca y
aptitud profesional.

El unifOlme constará de americana, pantalón. dos camisas, una cor
bata y calzado, para aquellos que presten sus servicios dentro del edi
ficio de la Compañia; incluyénoose el abrigo o gabardina para aquellos
gue, como cobradores, reaItcen su habitual trabajo fuera del edificio y
la gorm para los Mecánicos.

La Compañía abonará a estos empleados el importe de dichas pren
das. siendo la sastrería de libre eleCCIón por éstos.La Compañía deberá
acreditar en cualquier caso qu~ es posible una conf~cción adecuad.a.con
la cuantía que se señale, asumIendo en caso contrano la responsabIlIdad
de hacerlo.

Cesará la obli~ación de uso de uniforme por el empleado, a voluntad
de éste, y simultáneamente la de la Compañía de abonarlo, si aquél se
compromete a usar una ropa con la adecuada dignidad y representación,
apreciada así por la empresa.

La empresa podrá proveer voluntariamente, además, a dcterminados
subalternos de lm~nneables con esclavina; igualmente podrá suminis
trar monos o guamapolvos a los que realit~en de fonna habitual o cir
cunstancial labores que hubieran desmerecer la buena presentación de
los unifonnes o de sus propios vestidos. Se tendrá en cuentá, igual
mente. el personal que desarrolle trabajos que aconsejen detenninadas
prendas protectoras.

La duración de estas prendas será: seis meses para el mono, 7-4lpat.oS,
dos camisas y una corbata; un año para el traje, dos años para el abngo
y dos para la gorra.
. Cada dos temporadas veraniegas, recibirán prendas de verano en
sustitución del uniforme de invierno.

17. Anticipos.-La Compañía concederá anticipos hasta un máximo
de doce mensualidades de sueldo, para hacer frente a gastos extraordi
narios, o imprevistos que se justifiquen. ocasionados al empIcado, su
cón)'1lge, ascendientes o descendientes que dependan de él económica
mente, siempre que estos gastos hayan de ser costeados por el propio
solicital)te.

Estos anticipos no devengarán interés y se amortizarán mediante
entregas mensuales 'Iue no serán en ningún caso superiores al 10 por
100 de los ingresos iquidos mensuales: en caso de que el empleado
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haya sufrido accidente o enfermedad, no comenzará la amortización
hasta tanto no se reintegre al trabajo y perciba la totalidad de su sueldo,
dándose por cancelada automáticamente la cuantía que reste por amo
tirzar a la fecha de la juhilaeión o el fallecimiento del empleado que
los hubiese solicitado.

La solicitud de este anticipo se realizará al Director Territorial co
rrespondIente, y en los servicIos de Central al Departamento de Perso
nal, acompañando la documentación que acredite lo que se solicita.

Podrán solicit~se otro ti ott:os1'!uevos anticipos de esta naturaleza,
aun antes de finahzar la amortizaciÓn de los anteriormente obtenidos.
~icn!prc que no rebasen el tope máximo de doce mensualidades y se
JustIfique documentalmente la necesidad de su petición.

La eIJ!presa informará alllos representantes legales de los trabajado
res del Centro de Trabajo correspondiente sobre dichas concesiones.
Igualmente, informará al Comité de las peticiones rechazadas.

18. Otros anticipos.-Igualmente, todos los empleados podrán ob
tener anticipos a cuenta de los trabajos realizados, hasta un 100 por
100 del valor de los trabajos devengados.

No se concederán nuevos antiCIpos de los contemplados en este
artículo, hasta no amortizarse los concedidos antes.

CAPITULO III

Jornada,.vacaciones y calendario laboral

19. Jornada de trabajo.-Compromiso de trabajo de mil seiscientas
ochenta horas.

La distribución se hará de la siguiente forma:
- Veinticinco días laborables de vacaciones.
- Siete meses de sábados libres, del 1 de abril al 31 de octubre.
- Los p~~~tes serán I!eg~ciad?s en cada centro de trabajo, al igual

que la pOSIbIlIdad de COinCidenCia de todos los empleados, excepción
hecha del personal afectado por la"> disposiciones adicionales tercera y
cuarta del presente Convenio. Todo ello hasta cubrir las mil seiscientas
ochenta horas de jornada. Dichas negociaciones se realizarán en el mes
de enero de cada aBo.

- Existirá un tiet;npü de descanso de quince minutos dentro del re
.cinto de ~a empresa, que. no podrá ser disfrutado al mismo tiempo por
-mayor numero que la mItad del personal de cada Departamento.

El horario· de entrada será flexible, entre las siete cuarenta y cinco
y las ocho de la mañana. ,La salida, controlada mediante fichale, será
igualmente flexible, entre las catorce cuarenta y cinco y las quince
horas.

Las diferencias diarias que pudieran producirse en relación con las
siete horas efectivas a trabajar, tendrán- la misma consideración que
rc!rasos en puntualidad, a efectos de las sanciones previstas para las
mIsmas.

Por lo quc respecta a vacaciones, se tendrán en cuenta las siguientes
condicioncs:

- Ningún empleado podrá tomar más de treinta días naturales se
guidos de vacaCIOnes.

-- Cada empleado deberá comunicar, antes del 1 de mayo, con el
visto buenC? dc·sujefe, su programa de vacaciones. Caso de modificarse
éste postenonnente, tendiá que contar con la debida autorización.

Caso de producirse incompatibilidades entre varios empleados se
establecerán éstas por. turnos rotativos, en años sucesivos. '

Día del Seguro.-Se declara festivo, a efectos laborales, el día 14 de
mayo, en que se celebra la festividad del Seguro.

CAPJTULO IV

Permisos, licencias y excedencias

20. Permisos retribuidos.-La Compañía concederá a su personal
permiso retribuido por las siguientes causas: '

- Matrimonio.
- Alumbramiento de la esposa.

. - Enfermedad grav~ o muerte del cónyuge, descendientes, ascen
dientes y hermanos, bIen sean todos ellos consanguíneos o afines.

- Por cambio de domicilio.
- Exámenes.

;21.. Matrimonio.-Todo. el Pl?rsonal de I~ Compañía tendrá derecho
a dlstruta~, al contraer matnmomo, u!1 pcnmso de qumce días naturales,
que podran acumularse a las vacaCIones anuales, con un máximo de
cuarenta y cmco días consecutivos.

._Existirá igualmente un día ~~ pemli~o para matrimonio de .,padres,
hIJOS, hcrman<?~, hef!TI~nos pohtlCOS y metos de empleados. Si el lugar
de la cdcbracI~n~ eXigIera al empleado desplazarse a una distancia su
penor a 300 kJ1ometros, el perrmso sería de dos días naturales,

22. Alumbramiento de la esposa,-Con motivo del alumbramiento
de la esposa, previa notificación teletOnica y confirmación posterior al
Jefe de personal, podrá disfrutarse de un permiso retribuido de tres días
naturales o dos laborables como mínimo.

23. Muerte o enfermedad.-Por fallecimiento o grave enfermedad
del cónyuge, descendientes, ascendientes y hermanos, se podrá solicitar
y obtener permiso retribuido por período de cinco, cuatro y tres días
naturales, según residiesen en distmta población del domicilio del em
pleado, o en la misma población y mismo o distinto domicilio, respec
tivamente.

En caso de muerte o grave enfermedad de parientes en scgundo
grado de consanguinidad o afinidad, el pcmliso será de dos días, y
cuatro si ello requiere un desplazamiento.

24. Cambio de domici/io.-,-Para cambio de domicilio se concede
un día de permiso, y dos si se realiza a distinta población.

25. Exámenes. -Cuando los empleados de la Compañía debieran
recurrir a exámenes oficiales] para la obtención de títulos profesionales,
académicos o carné de conaucir en primera convocatoria, se les con
cederá permiso retribuido por el tiempo estrictamente necesario, si se
dan las condiciones exigidas por la Orden ministerial del 16 de marzo
de 1945.

26. Just~/¡cantes.-En todos los casos de concesión de permisos re
tribuidos por las causas reguladas en los artículos anteriores, deberán
los empleados pr~sentar al Director Territorial o, en su caso, al Depar
tamentode Personal en Centml, lo más tarde en el plazo de cuarenta
y ocho horas después de la reincorporación, los justificantes y docu
mentos legales o médicos que acrediten la cxistencJa de la circunstancia
alegada para la obtención del permiso. En ningún caso estas licencias
se descontarán de las vacaciones.

27. Licencias sin sueldo.--En casos justificados previamente, se
concederán licencias sin sueldo a los empleados. Estas se tramitarán
siempre, a través de la Dirección Territonal, ante el Departamento de
Personal en Central.

Sin embargo, todo empleado tendrá derecho como mínimo a tres
días naturales.

La Compañía informará de este hecho al representante de los tra
bajadores del Centro de Trabajo al que pertenezca el empleado.

28. Excedencias.-La aceptación por parte de la empresa de la vuel
ta del empleado que hubiese solicitado excedencia, si aquélla se hace
en el debiao tiempo y forma, será obligatoria, inmediata y en el mismo
Centro de Trabajo.

Los empleados con un año cumplido de antigüedad, tendrán derecho
a excedencia, cuya duración no será inferior a seis meses, ni supcrior
a cinco años.

29. Con respecto a los artículos 17, 20, 21, 22 Y 23 de este Con
venio, tendrán la misma consideración que los esposos o esposas de
los empleados, las personas que convivan habitualmente con ellos, sin
vínculo familiar, contractual o legal, mediante una relación afectiva
estable.

CAPITULO V

Premios

30. Premio de estudios.~Entre los empleados de la Compañía que
realicen estudios en la Escuela· Profesional del Seguro u otro Centro
Oficial, serán otorgados anualmente premios en metálico, de acuerdo
con las calificaciones obtenidas por el cursillista.

Tt:ndrán derecho a ~icho premio, quienes tengan aprobado el curso
en pnmera convocatona.

31. Premio de iniciativas o sugerencias,-Para contribuir a la crea
ción y sostenimiento de un clima de estrecha colaboración entre los
eJJ.1pleado~ ~~ _l~ Compañía, és.ta mantendrá permanentemente un pre
miO para inIciatIvas o sugerencIas, que serán presentadas a la Dirección
Terntorial, al Departamento de Personal. en las Oficinas Centrales, o
bien a través del Comité de Empresa.

La cuantía de dicho premio, será en función de la mejora cn pro
ductívidad que represente la imciativa o sugerencia premiada.

32. Medalla ae plata de veteran().~Obtendrá este premio aquel em
pleado que lleve prestando sus servicios en la Compañía durante vein
ticinco años, excepto en los casos de falta ~rave o muy grave no can
celada, en los que no se computará el pcnOdo de vigencia de dichas
faltas.

Conjuntamente con la medalla, se entregará un diploma, el día que
se celebre. la liesta del Seguro, a todas las personas cuyo derecho haya
nacido antes de la Fiesta del Seguro cada año. El importe de tres men
sualidades, incluyéndose, por lo tanto, la mejora salarial y otros dere
chos adquiridos, se realizará el día que, efectivamente, cumplan sus
bodas de plata en la empresa,

33. M.edalla de Oro de veterano de honor.--EI cmpkado que lle
vase trabaJando en la compañía un período mayor de veinticinco años,
excepto en los casos de falta muy grave no cancelada, sin nota desfa
vorable alg!Jna en su expedientc, o \.'11 su caso aquella invalidada por
comportamiento ejemplar, dccidida su jubilación por la empresa o ele
gida por el empleado al cumplir los sesenta y CInco años y antes de
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sesenta y seiS, reCibIrá la Medalla de Oro y un Diploma, má:;:; d ímpork
de diez mensualidades.

Esta concesión lleva aneja que la Sociedad compit.'tará el pago de
]a c'!-ntidad precisa para que el Jubilado perciba exactamente la misma
cantidad que en actiVO.

Tanto las diez mensualidades referidas. como el complememo de
pensiones para que el jubilado perciba el total del suelo en activo, serán
de aplicacl()o tan sólo para los empleados contratados an1cs dd 1 de
marzo de 1985. Para los contratados desde el 1 de marzo de 1985, el
concepto de mensualidad, al que hace referencia el Convenio JntefQfll
vincial, no incluye la mejora salarial, ni otras retribuciones específicas
de la empresa.

34. Diploma «40 añvs)J.--Todo empIcado en actlvo, al cumplir cua
renta años de servicio, recibirá un dIploma en reconocimiento a su
labor.

Este diploma lleva incorporado el disfrutc dc cinco dias hábiles adi
cionales de vacaciones anuales, hasta el momento de ¡a jubilación.

35. Premio de produccióll.-Todo empleado tendrá aerecho a un
incentivo anual sobre su cartera de seguros cobrada, de acuerdo con
las normas específicas que r~gulan este premio en la disposición adi
cional segunda del presente Convenio.

El premio de producción de empleados se abonará, por ra:1.ones de
mayor simplicidad administrativa, conjuntamente con las comisiones
ordinarias. Estará, sin embargo, a salvo de cualquier futura absorción
por reducción de comisiones máximas. no considerándose como cornj-
si6n a este efecto. '

CAPITULO VI

Faltas y sanciones

. 3~. C~asificación.~Las faltas se clasificarán según su gravedad y
reinCidenCIa en leves, graves y muy graves.

. 37. Faltas leves.-Son las acciones u omisiones voluntarias en las
que el daño o perjuicio causado, material o moral sea pequeño.

Tendrán esta consideración las siguientes:
Faltar un día al mes al trabajo sin justificar.
Llegar más de diez minutos tarde un mínimo de cuatro días en el

plazo de un mes.
Cualquier otra fal.ta de naturaleza y gravedad similar a las antcriores~
Las sanCIOnes a Imponer a este tipo de faltas serán:
Amonestación verbaL
Amonestación por escrito.
En caso de reincidencia, hasta un día de suspensión de empIco y

sueldo.
38. Faltas graves.·-Son las acciones u omisiones voluntarias en las

que el. daño o perjuicio causado material o moral es sensiblemente
grande.

Tendrán esta consideración las siguientes:
Faltar dos días durante un mes sm justificar.
Más de diez faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el

mismo mes, y que representen en conjunto más de treinta minutos de
retraso.

La disminución voluntaria en el rendimiento nonnal del tmbajo.
Cualquier otra falta de naturaleza y gravedad similar a las antenores.
Las sanciones a imponer por este tipo de faltas serán siempre por

escrito al trabajador sancionarlo, haciendo constar la fecha y los hechos
que la motivan, debiendo comunicárselo, igualmente, al Comité de Em
presa antes de que la sanción sea materializada.

Las sanciones a imponer por este tipo de falta'i serán:
Suspensión de empleo y sueldo por un máximo de cuatro días.
Inhabilitación por un plazo no superior a los dieciocho meses para

pasar a la categoría superior.
39. Faltas muy graves.-Son las acciones u omisiones voluntarias

en las que el dafto o peljuicio causado, material o moral, es de tal
grado que perturba el curso nonnal de la Compañia.

Tendrán esta consideración las siguientes faltas:
Faltar al trabajo durante tres días consecutivos o cinco días al mes,

sín causa justific3da.
La repetición de faltas graves que, habiendo sido sancionadas, aún

no hubieran prescrito.
Cualquier otra falta de_naturaleza y ~ravedad simílar a la~ anteriores.
Las sanciones de este tipo, cumpliran los mismos requisitos de co-

municación que las graves. .
Las sanciones a imponer por este tipo de faltas serán:
Suspensión de empleo y sueldo por un máximo de cuatro meses.
Inhabilitación por un plazo no superior a tres anos para pasar a la

categoría superior.
40. Cálculo de las sanciones.-Para el cálculo de las sanciones o

de los descuentos por huelga, se usará la siguiente fórmula:
Sueldo bruto mensual multiplicado por quince, más dos veces la

swna dersueldo base mencual del año anterior, más la antigüedad asi··
mismo del año anterior; y el resultado de todo ello dividido por tres
cientos sesenta y cinco.

41. Cancelación de sanciones.---euando la conducta postenor de
un et1lpleado que hubiese sido sancionado fuese tal. que se hICIese

'acfi..~;,::dor a alguntb de los pn.:mios a que se r('tieren los artkulos ante
riores, si no lia Sljo cancelada la falta, s\..' comenzará,por invalidar las
nota~ dc~fa\'\)I(¡bk.j de <¡u ex,pcdientc y si. hecho esto, subsisten los
motivos de satisfac(,ión de la Compañía por su ejcmplar comportamien-
to. ~c le otorgarán ·los premios que n~~rcciesc. _ .

En cualquu:r otro (',aso, la canceLlClOn de las :lanCIOUes lcndra lugar:
-- en los casos de fi1lta" leves, <:cis meses;

en los casos dc faltas gmvcs. dieciocho meses;
- en los ca.;¡os de faltas muy graves, tres años.

CAPITUl.O VII

Derechos sindicales

42. Seccumes sindicales. -Ampliando el contenido de cuanto (;on
templa el Estatuto de los Trabajadores, y en lo que se r~fiere a l~s
mejora.;; sociales para los productores, la empresa amplía su reconOCI
miento al contenido del Acuerdo Marco Intcrconfcderal Provincial, con
los derechos de representación, gestión y negociación que en los mis
mos se contemplan, con respecto a las SeCCiOnes Sindicales, excepto
en sus as dos económicos.

43. A:nciones.-La Empresa, reconoce a las Secciones Sindjcales
como órganos genuinos de representación de los Sindicatos, y de acuer
do con el Comité de Empresa, les reconoce como funciones, sin diS
tingo del número de Trabajadores en la empresa, ni de afiliados que
tenga en su seno;

a) Cobrar las cuotas de sus afiliados.
b) Repartírles la propaganda e información de interés sindical, sin

perturbar la actividad normal de la empresa,
c) Poder colocar en los tablones informativos, propaganda de in

terés laboral o sociaL
d) Repartir folletos y propaganda de interés sindical, laboral () so

ciaL sin perturbar la actividad normal de la cmpresa, al resto de los
trabajadores.

e) Tener derecho a nombrar por parte de sus afiliados a un Dele
gado Sindical, que pueda dirigir todas estas funciones.

f) Tener derecho a convocar una reunión anual, en jornada laboral,
de afiliados y simpatizantes, de una hora máxima de duracÍón.

Para todas las gestiones señaladas, será preciso, en cualquier caso,
la previa comunicaCión a la empresa, y la debida autorización, en el
caso de que se l?fCcisen usar los medios l1sjcos de la misma.

Estas atribUCIOnes no suponen menoscabo para las funciones del
Comité de Empresa y Delegados de Personal, que siguen siendo el
único representante del colectivo general de empIcados v, por lo tanto,
el único capacitado para negociar asuntos que afecten a'la generalidad
del mismo.

44. Representacióll.··,Para poder tener derecho al resto de las fun
ciones para las que el Delegado Sindical está facultado y que le reco
nocen el Estatuto del Trabajador y el Acuerdo Marco, dcberd poseer
la representación del 15 por 100 de afiliación, o sobre la base más
beneficiosa, la que establezca la Ley.

45. floras sindicales.-Todos los miembros de los Comités de Em
presa tendrán un crédito de treinta horas mensuales, transferibles y/o
acumulables según la Ley.

A los Delegados de Personal se les reconoce un crédito de vcinte
horas. Los Delegados Sindicales 'podrán acumular de los Delegados dc
Personal hasta veintiuna horas más.

46. Permisos. -A los Delegados Sindicales o Cargos de relevancia
nacional, provincial y regional de las Centrales Sindicales y que parti
cipen en las Comisiones negociadoras de Convenios Colectivos del Sec
tor, o de la empresa, manteniendo su vinculación como trabajadores en
activo de la misma, les serán concedidos permisos retribuidos por aqué
lla, a fin de facilitar su labor como negOCIadores, y durante el transcurso
de la antedicha negociación, así como en su preparación, siempre que
se trate de reuniones con la parte empresarial, y con un máxinlo de
tres días.

47. Comité fntercentros. -El Comité Intcrcentros estará compuesto
por trece miembros, designados de entre los componentes de los dis
tintos Comités de Empresa y Delegados de Personal.

En la constitución del Comité lntercentros se guardará la proporcio
nalidad de los sindicatos, según los resultados electorales considerados
globalmente. .

El Comité Intercentros es el máximo órgano representativo de los
trabajadores de la empresa¡ para la defensa de los intereses que afecten
a la totalidad de los emp eados de aquellos centros donde no exista
Comité de Empresa o Delegado de Personal, o que éstos deleguen su
competencia de forma escrita al Comité Intercentros en cada expediente
concreto.

Una de las funciones del Comité Intercentros será la negociación
del Convenio Colectivo.

Los miembros del Comité lntereentros dispondrán de un crédito ho
rario de veintiuna horas anuales.

La empresa se compromete a las siguientes obligaciones. específicas,
con respecto a la representación laboraL
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- Comités /ntercentros. Dicho Comité, sereunírá al menos dos ve
ces al año, a cargo de la empresa, siendo su convocatoria facultad de
las partes

~. Por razón de su naturaleza, los gastos íntegro:-; de dichas reuniones
serán soportados con cargo a las oficinas centrales de la Compañía.

- Asambleas. En cada Centro de Trabajo, el Comité de Empresa
o Delegado, tendrá derecho a dos asambleas anuales, de una hora cada
una, dentro del horario de trabajo, más las que estén justificadas y
aprobadas por la Dirección. .

~ Auditorias. Dentro del cuestionario del área de personal, el Au
ditor deberá recabar ¡nfarole del Comité de Empresa () Delegado de
Personal del centro auditado, que lo emitirá por e~crito, y sobre todo
aquello que <'stime de su interés exponer. Dicho intonne escrito se
incorporará al dossier de la Auditoría, sin menoscabo de que el equipo
auditor refleje su propia valoración sobre las cL!estion~s tratadas.

Aunque el Comité de Empresa o Dele~aJos de Personal no tendrán
acceso al mforme de auditoría, la Direccion Genernl infonnará al Co
mite o Delegados citados del centro de trabajo auditado, de la forma
que estime más adecuada, sobre las cuestiones estrictamente laborales.

-- Altas, bajas y traslados jUera del Centro de trabajo. Cuando se
produzca una situación de este tipo en la empresa, la Dirección infor
inará de ello al Comité de Empresa o Delegadotle Personal, antes de
que se materialice, excepto en el caso de Jetes superÍ(wes o titulados.

Al comienzo del año, la empresa comunicará a todos los empleados
las expe(.~ta1ivas de nuevos puestos que vayan a producirse, incluyendo
los requisitos de los mismos.

- Ascensos. La empresa se compromete a comunkar al Comité de
Empresa o Delegado de Personal en cada centro, antes de su difusión,
los aumentos de categoría establecidos, con el fin de considerar casos
excepcionales de agravios comparativos, etc. Antes de la finna de cada
Con~enio, la eff.l-presa comuni~ará al Comité Intercentros el pr~supuesto
destmado a mejoras voluntanas y ascensos, hasta la ca:tcgona de Jefe
de Negociado, mclusive.

- Horas y Contratas. La empresa intonnará mensualmente al Co
mité de Empresa o Delegado 4e cada ~cntro de trabajo de las horas y
contratas qúe se hayan prodUCIdo en dIcho mes.

Asimismo, la empresa comunicará anualmente al Comité de Empre
sa o Dc1egado de Personal, el número de horas extraordinarias que se
prevé se necesita, relación de trabajadores y horas individualizadas que
se :pre~upone habrá de. cubrir, argumentando las razones organi:tlltivas
o tecmcas que lo reqmeran.

-" Planes empresariales. De acuerdo con lo establecido en el Esta
tuto de los Trabajadores, la empresa informará al Comité de Em{lresa
y Delegados. del contenido de sus Planes Es.tratégicos, y oirá su opmión
sohre los mIsmos.

48. Publicación del censo.-Dentro del mes de enero de cada año,
se publicará una relación de todos los empleados que presten servicios
a la empres.a, con expresión de sueldo base¡ mejora voluntaria, pluses,
categona, antigüedad en la empresa y en a categoría, aumentos que
haya obtenido y fecha en que les corresponda percibir el próximo au
mento. Estas relaciones se Garán a conocer al personal antes del 10 de
febrero, exponiéndolas en los lugares habituales de cada centro de tra
bajo. Antes del día 20 del mismo mes, el personal, podrá hacer, ante
la Dirección de la empresa. las alegaciones que crea oportunas en de
fensa de los derechos que puedan haberle sido vulnerados o descono
cidos al fonnar la expresada relación.

Las observaciones hechas por los empleados serán examinadas por
el Jefe de Personal en el plazo de cinco días y, en el caso de no con
siderarlas aceptables, acordará la instrucción de un expediente, en el
que deberán recoger las manifestaciones del interesado, así como las
del Comité de Empresa o Delegado de Personal, dentro de los cinco
dtas siguientes.

Esta resolución será recurrible, en el plazo di.' dicz días, ante la
Delegación Provincial de Trabajo.

CAPITULO Vil!

Beneficios sociales

49. Préstamos viviendas.~on el fin de facilitar a todos los em
ple~dos el ~c~eso a la primera vivienda, o un cambio de ésta por ne
ceSIdad obJettva y demostrable, la empresa avalará préstamos hasta
1.493.130 pesetas.

El iJl1port~ m~imo ~el crédito que se solicite, se verá incrementado
cuando la .DIreCCIÓn estime proceda su reajuste con las necesidades de
la vida.

Igualmente, la empresa reintegrará al empleado los 5,5 primeros
puntos de los intereses del crédito•. a cinco aftos y sobre la cantidad
pendiente de amortizar, más los gastos de constitución del mismo.

Este- artículo tendrá eft'cto desde la fecha de la finna del presente
Convenio y ¡:ara los .nuevos créditos que se concierten.

50. En.a modalIdad del crédito hipotecario, el interés satisfecho,
será igualmente el 5.5 por I~O, hasta cinco años, y con un máximo de
dos mll!oncs noventa lmI qmnIentas noventa y cinco pesdas (2.090.595

pesetas), y con la misma estructura de pago que en el J?réstamo perso"
nal. Los gastos de constitución que se abonen, lo seran en la misma
cuantía que los correspondientes al préstamo personal.

51. Aparte de estas dos modalidades y para la misma finalidad, el
empleado podrá elegir una tercera: solicitar un préstamo hipotecario de
los que venda la Compañía, la cual soportará sohre el 80 por 100 del
valor de la vivienda y un capital máximo de siete millones, un punto
de los intereses del capital pendiente de amortizar. Sobre estos creditos
no se concederá comisión alguna. Esta concesión. en todos sus térmi
nos, no será revisada hasta el año 1992.

Para poder acceder a esta tercera modalidad, será preciso reunir las
siguientes condiciones:

~, Ser empleado fijo. ,
L Tenl.'r tres años de antIgüedad en la empresa.
3. La amortización e intereses se descontarán de la nómina men~

sualmente. En caso de l:ausar baja en la empresa, el empicado perderá
el punto de bonificación sobre el interés.

Los gastos de constitución que se.' abonen, lo serán cn la misma
cuantía que los correspondientes al préstamo personal del artículo 50.

Las tres modalidades (las del artículo 49,50 Y 51) son incompatibles
y tendrán cfectos para las adquisiciones de primera vivienda v consi
guientes solicitudes que se efectúen a partir de la fecha del presente
acuerdo.

52. Crédilos personales. La empresa destina a esta finalidad un
fondo de 12 millones de pesetas para hacer frente a las peticiones que
Jos empicados fonllulen para:

Vi_vienda y rcpmación de vivienda,
-- Crédito puente para compra de vivienda.
- Compra de vehlculo.
- Gastos por cnfennedades.
- Aquellos otros que la empresa y el Comité acuerden.

Serán condiciones necesarias para optar a uno de c:.;tos préstamos:

--- Tener una antigüedad de cinco años en la empresa.
_. Subrogación automática de la empresa, en la misma cantidad con

cedida. en el seguro de vida del empleado, para garantizar la devolución
del saldo pendiente, en el caso de producirse el fallecimiento del em-
pleado. >

- Se amortizará por nómina, desde el mes siguiente a su concesión.
- Tendr-..í forma de contrato.

Estos préstamos devengarán el interés que en cada momento aplique
«Bilba,o Hipotecaria, SCH», a los préstamos hipotecarios.

El plazo de amortización será:
~ Hasta 500.000 pesetas máximo de dos a110S.
~ Desde 500.001 pesetas hasta 1.000,000 pesetas máximo de cuatro

aftoso

Ayudas a la formación

53. Idiomas.-Se podrán organizar clases de los idiomas de las na
cionalidades del Estado español. dentro de los locales de la empresa,
en horario no laboral, siempre que haya un número suficiente de alum
nos, participando éstos con el 25 por 100 del costo, Se estudiarán otras
situaciones específicas en cada centro de trahajo.

Igualmente, se podrán organizar clases de otros idiomas qúe la em
presa y empleados consideren conjuntamente dc interés, con las mismas
condiciones de número y distribución del costo, pero sin sobrepasar
nunca un número de cinco horas por semana y centro de trabajo.

La empresa podrá optar entre ofrecer lo anterior y la siguiente fór
mula: un tercio a cargo de la empresa, un tercio a cargo del empicado,
y el retante a acargo de la empresa si el empleado acredita al final del
curso el aprobado, La aprobaCión del presupuesto del curso por la em
presa antes de la matrícula será requisito necesario.

54. Estudios superiores.-La empresa, consciente de que la fonna
ción integral de todos sus miembros es de mutuo provecho, establecc
un régimen de ayudas económicas para todos los empleados que reall
ccn estudios superiores, cuya naturaleza sea de interés para la empresa.

55. Reglamento de estudios. --La cuantía de estas ayudas, así como
su régimen administrativo, condiciones, cte., se hallan reguladas en el
vigentc Reglamento de Ayudas Económicas para Estudios. qUl~ la em
presa deberá difundir.

56. Fondo hijos de empleados.-La empresa dotará un fondo anual
destinado a apoyar económicamente los estudios de los hijos de sus
empleados. El importe de las cantidades así satisfechas, será igual para
todos los becarios. independientemente del curso en que se encuentren,
centro escolar al que acudan, o costo real de la enseñanza, desde la
guardería a la Universidad inclusive.

Los beneficiarios de este fondo, deberán acreditar algún tipo de jus
tificante del centro donde sus hijos cursan estudios.

En caso de fallecimiento de un empic-ado, sus hijos- menores, si _los
tuviese, mantendrán el derecho a optar al Fondo de Becas para hijos
de empleados, dentro del régimen general del mismo, hasta la extmCJOR
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A partir del curso 1985/1986, la empresa abonará la cuantía del
mismo en el mes de octubre, siempre que se haya acreditado para en
lonces 10 señalado en el párrafo sesundo. El Fondo que se dIstrihuya
en octubre de 1992 se incrementara en un 6 por 100 con respecto 'll
año anterior.

57. ,)~e,1...uro obligatorío de vida.--Sc garantiza un capital mínimo de
dos millones noveCIentas once mil cuatrocientas treinta y tres pesetas.
(1.91 J A33 pesetas). en el Seguro Obligatorio de VIda, para cualquier
l~mplcado c-n actIvo, con jornada laboral completa. y la proporción ade
cuada p~ra Jos de jornada reducida.

58. Treinta mensuahdades.·--En el caso de que un empicado fallcz
t.~a en actlvo o en situación de jubilado, la empresa concederá una can
tidad equivalente a treinta mensualidades, de (as que se deducirá el
importe del capital propio del Seguro de Vida que se señala en el
artIculo anterior. que se considera totalmente diferenciado de esta pre~
tación gra(;iahlc en cuanto al nombramiento de beneficiario o benefi
ciarios, pues la misma se abonará siempre que el fallecido deje alguno
dc los parientes que a continuación se expresan y por este orden, con
carácter excluyente:

Viuda (} viudo que convivicse con el fallecido.
- Hijos ICj,2ítimos o naturalcs reconocidos de! fallecido, menores de

veinticinco anos o que, aun siendo mayores, estén impedidos para el
trabajo.

-- Padres del fallecido, siempre que aquéllos convivan con él y ca
rczcan de ingresos suficientes, o sin convivencia demuestren fehacien
temente que carecen de ingresos suficientes y que el fallccido les es
tuviese manteniendo exclusivamente.

Se considera carecen de ingresos suficientes, si (os ingresos perci~
bidos, cn su cortiunto, por los ascendientes son inferiores al salario
mínimo interprotesional que rija en el momento del fallecimiento.

-- Hennanos del fallecido, siempre que aquéllos convivan con él, y
carezcan de ingresos suficientes.

Cuando el fallecido no dejara familiares comprendidos en ~l grado
d~ parentesco o condiciones más arriba expresadas, la DireCCIón Ge
neIal se reserva la decisión de otorgar aquella indemnización.

Cara a estudiar la posibilidad legal de indemni7..ar con las treinta
mencionadas mensualidades para el caso de que el empleado fallecido
conviva con otra persona, manteniendo una relación afectiva estable,
la empresa se compromete a realizar una consulta jurídica para que, y
dentro de la legalidad vigente, pueda acceder a dicha prestación.

A efectos do fijar la mensualidad del personal jubilado. se detennina
que será aquella ultima que percibió en el momento de la jubilación.

En caso de jubilación anticipada, se considerará como mensualidad
la resultante del último Convenio que le afecte en el momento del
fallecimiento (antes de los sesenta y cinco años), o en su caso de los
sesenta y cinco afias.

Este artículo no será de aplicación para los empleados 'lue ingresen
en la compañía a partir del primero de marzo de 1985, rigIéndose por
lo que regula el Convenio lnte¡provincial de Seguros, El concepto men
sualidad, al que hace referenc13 el mencionado Convenio IntcIl?rovin
eiat, no incluye la mejora salarial ni cualquier otro concepto retrIbutivo
específico de la empresa,

59, Segt!ro de accidentes.~Laempresa, a los empleados que pres
tan sus servicios en la misma, los cubrirá con un seguro, la muerte.
invalidez permanente y asistencia médico-farmacéutica, en caso de ac
cidente, con los capitales siguientes:

Muerte: 9.000.000
Invalidez: 9.000.000
Asistencia médico-farmacéutica: 2.900.000

Además, en caso de accidente de circulación, los capitales asegura
dos para muerte e invalidez serán el doble de los indicados.

Este artículo anula el apartado 21 del capítulo IV del acuerdo sobre
condiciones de traslada a Rosales, de fecha 5 de febrero de 1988

Los capitales aquí contemplados no podrán ser revisados antes del
l de enero de 1993.

El personal en periOdo de prueba, tendrá derecho al disfrute de este
seguro.

Otros beneficios

60. Seguros personales de empleados.-Se concede una bonifica
ción del 20 por 100 sobre la prima neta para los seguros personales
dd empleado como asegurado, a excepción de los ramos de vida y
l~ascos. Este beneficio afectará sólo a un seguro por modalidad. Se
excluyen los ne~ios.

Todo empleado tendrá derecho a la contratación a Todo Riesao de
su propio vel)ículo, aunque sometido a los posteriores controk~s de ve
rificaCión, etc., siempre que éste no tenga una antigüedad superior a
los cinccf años.

La tarifa del seguro colectivo de ahorro (denominado PJR) St; (;al
culará libre dí.~ gastos tanto internos como externos, con una o<uiicipa~
rión en beneficiOS del 100 por 100. Dicho tipo de seguro podra tener
como titular el propio empleado, sú cónyuge. o ambos. indistintamente,

La tarifa del seguro colectivo voluntario, para caso de muerte, se
calculará. con .gastos internos del 12 por 100 -pqr ra:Z,ón del cos~o .dc
Reaseguro-, sm gastos externos, y con una partIcIpaclOn en benefICIOS
del 100 por 100. . .

61. Comísíof1('s.--Los empl~ados que se mcorporcn a la plantIlla de
la compañia con fecha posterior al 3 de junio de 1986. y su familia
directa, podrán conc:.:rtar operaciunes oc segurus en las sigulcnli.:..; con
dicioncs:

a estos empleados se abonará como inc¡,;nti VD de única vez la que
se abona achmlrncntc el p.rirncr año, ¡Jara los seguros no Vida. y el !5
por IDO en los de: \lida (excepto en C'i..'tivus y Primas Urílcas);

-- cn años sucesivos, se abonará exdus!v:Jlncntc lo que se rcgub en
el artículo 35:

-- de esta disposición es~áj} exduidos lus seguros pí.'r~()na!~s tk di
chos ernpleados, que- se rcg~ráll por lo qUl~ SI..' c~:!ab>lc..:c en el ;ll1lC~!(l 60.

62. Enfermedad o accukntc. -En caso de cnlcnncdad o accldl..'ntc,
la empresa abonará a su personal la diferencia entre la prestación quc
reciba del Rcgimcn General de_la Scguri4a~ Sociai y el suchi.o que l,c
con:espondería de estar pr~st.a~do sus serVICiOS n01:n~almcntc. Est.í.1 obl!
gaclón de la empresa subsIstu:a durante e~ plazo l!!aXlmO de vemtl<;uat.ro
mescs, desde la fecha d~ comIenz~ de la IncapaCidad labo~~ transltona.
Si el procc':¡o se vlt.:"se mtclTIlmpldo por penodos de actiVidad laboral
supenorcs a seis meses se ímclara otro nuevo, aunquc se trate de la
misma o similar enfemlcdad.

63. Personol ~n periodo de prueba. El personal cn plTíodu de
prueba, queda cxcluido de los bencticlOs que el presente (;apítulo es
tablece, excepto cuando se señale cxpr~same~te lo contrario, teniendo
tan sólo los derechos que las leves soc13les vigentes le reconozcan; en
caso de enfennedad o accidente: quedará suspendido dicho periodo por
el pli.~zO que las disposiciones legales le concedan para reintcgmrsc al
trabaJO.

64. Concepto mensualidad. -Siempre que se haga !~tcrencia I?n el
presente capitulo al concepto me!1s~Iahdad para la fiJacton de ca~t1?ad,
se entendcrá que ésta esta constitUida por el sueldo base que disfruta
el empleado. con la mejora salarial, la antigüedad. y los derechos ad~

quiridos en el momento de su concesión, más el plus de tecnicismo o
especialización, satisfechos mensualmente al empleado, esto es, la can
tidad satisfecha de hecho al final de cada mes (excluido plu¡ familiar),
excepto cuando se señale otra cosa.

Jubilación antiápada

65. Condiciones de partida. -Al cumplir los sescnta años, y en el
período de los sesenta a los sesenta y cinco años, el personal de la
empresa podrá solicitar de la misma la Jubilación, de manera voluntaria.
Taf concesión, será de mutuo acuerdo entre el empleado y la Dirección.

La empresa, si accediese a ella, deberá garantizar la satisfacción de
la difcrencia de retribución entre el suelo real y 10 que le corresponda
percibir por parte de la Mutualidad. incluso en las pagas extraordinarias
y en las de participación en primas.

66. Años sllcesivos.-.lgualmente la empresa satisfará, cada año, y
hasta cumplir los sesenta y dnco años, los mcrcmcntos que se produz
can en los conceptos de sueldo base, antigüedad y plus de tecnicIsmo
o especialización por medio de los Convenios Colectivos lntcrprovin
ciales, no siendo absorbibles por estos aumentos el importe de la mcjora
salarial.

67. Sesenta y cinco años.-·Al cumplir los sesenta y cinco años, el
empleado que se hubiese jubilado antes de dicha edad, pasará al Ré~
gimen General de JubilaCIón y le seguirá siendo satisfecha la última
cantidad percibida, aunque congelada a partir de ese momento.

68. Medalla de Oro.-Cuando se trate de jubilación anticipada, y
cuando el empleado tenga derecho a la Medalla de Oro, podrá éste
optar entre percibir las dIez mensualidades correspondientes en el mo
mento de cumflir sesenta y cinco años, o bien cobrar las cinco primeras
en valor actua del momento, de la jubilación, y las otras cinco al cum
plir los sesenta y cinco años, con el valor de entonces; o bien, cobrar
el conjunto de las diez mensualidades en el momento de la jubilación
anticipada.

Será de aflieación los dispuesto en el artículo 33 para los ingresos
posteriores a I de marzo de 1985.

CAPITULO IX

Salud laboral

69. Salud e i'!formática.-En relación con el proecs() de mcc<Hliza~

cíón de la empresa y sus posibles repercusioncs en la salud de ¡os
empicados, se establece lo siguiente:

~ dentro de los reconocimientos médicos habituales, ~,e induir<l nc~
cesariamente el rcconoómiento ocular especializado:

- la Compañía se compromete a dotar de filtro todas las. lcrmma!e-s
existentes, antes del 31 de diciemhre de 19~6:

-, se tcn~r:án. c~ .,:-uenta l.os a'3ptxtos ergonómicos en la <.:nmj";;l (h:
lluevo mobJlmnil len especial. mCS<lS \' s:l1as};
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la Compañía se compromete a difundir, en colaboración con su
servicio médico y ~l Comite de Empresa, recomendaciones prácticas
para el uso de tennmales, que puedan l~ontribuir a mejorar las condi
ciones de trabajo (posturas adecuadas, posición en relación con fuentes
de luz. etc.)

_. se realizará entre Compaftía y Comit.é un seguimiento efectivc v
real de las innovaciones que se vayan conociendo en cuanto a filtni'i
aplicables a las pantallas. .

Por otro lado, la empresa someterá al médico de empresa la viabi
lidad, tanto médica como económica, de un reconocimIento anual de
traumatología.

CAPITULO X

Formación Profesional

70. Fmmación.---Deberán articularse los medios necesarios para
que todo el personal de la empresa tenga una tormaclón adecuada a su
puesto de trabajo, que será de tipo pt-'11l1ant."J1te y atendiendo a los cam
pos administrativos, atención al público, nuevas tecnologías, productos
y otros.

Un capítulo especial de fonnación continuada existirá para todo el
pcr~onal lfl.fonnáttco, dado su constante y rápido cambio en la tecno
logIa a aphcar.

De igual forma. la empresa se compromete a informar a todos los
empleados de los cursillos de fonnacion que haya Rrenstos.

En todo caso, deberá tenerse en cuenta la posibilidad de asistencia
a cursillos ?C formación a aquellos empleados que deseen promocio
narse o rccIclarse.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PrimcnL-7 L Sin pe~uicio de todo lo que se establece en el pre
sente Convenio, y sin vanación alguna de los procedimientos de cálculo
de los distintos conceptos retributivos «(mensualidad», etc.), la suma
de las quince mensualIdades y las dos pagas de participación en primas
se satisfarán a todos los empleados en doce pagos, iguales y mensuales.

Segunda.-72. Premio a la producción de empleados.-La percep
ción del mismo será del 2.50 por 100, pero con carácter de más comi
sión de cartera, por lo que su abono se-cfectuará conjuntamente, aunque
dicho porcentaje no se absorberá en ningW1a circunstancia.

El aludido porcentaje se incrementará a las comisiones de cartera
que devenguen las pnmas de todas las modalidades de seguro, con
excepción de:

--- Plan Jubilación Revalorizable.
~ Plan Pensiones Revalori7.able.
- Intervenida.
. Colectivo de Vida.
Vidafondo.

- Cascos.
- Mercancías.
-- Robo.
- Multibao-Comercio (Multi-Comercio), Mercantil.
- Ingeniería.

La cuantía que resulte en cada caso, experimentará la correspon
diente retención del IRPF, en idéntica condición que las comisiones de
cartera.

Tercera.·-73. La ~mpresa, en uso de su potestad organizativa. y de
acuerdo con el ComIté de Empresa, establece para los servicios ceno
tralizados (centro de tramitacion de siniestros, centro de producción y
similares):

Jornada:
Una /·ornada laboral que, dadas las necesidades de los mismos, se

desaITal ará en dos turnos rotativos. Su distribuCÍón semanal será de
cuarenta horas para el primer tumo y treinta y ocho horas para el se
gundo, todo ello en invIerno, y de vemticinco horas para ambos tumos
en verano.
. La jornada de invierno será partida, mientras que la de verano será
mtensIva.

/larario:
1. Verano: La jornada de verano será la cünmrcndida entre d I

de julio y el 31 de agosto, ambos inclusive. "
El horario será, de lunes a viernes intensivo, de 9,00 a 1400 horas
2, invierno: La jornada de invierno es la comprendIda ~ntre el 1

de cnt:ro al 30 de junio y del 1 de septiembre al 31 de diciembre, todos
inClUSIve.

Durante este período, existIr'dll dos turnos rotativos con el sigUIente
horario:

-- Una semana de 9,30 a 13,30 horas y de 15,00 a J9,00 horas, en
jü'llJ.da partida de lunes a viernes.

Una semana de 9.00 a 15,00 horas y de 16,30 a JK3U hora:s, d(~

lU!1c~, a Jn~Y¡;:,s, en Jorooda partida. El viernes .sed de 9.()Ú a IS.OO en
jüf:tada intt~nsiva.

Los dias 24 y 31 de diciembre, la jornada se realizará de 9 a 17,30
horas, disfrutando el 50 por 100 de la plantilla de media iornada de
forma rotatoria. .

Fiestas Autonómicas y Locales:
En aquellas fiestas que siéndolo en la Comunidad Autónoma y/o

local donde esté ubicado el centro de tmbajo no lo sean en otra u otras
Comunidades y/o localidades, sólo podráñ guardar dicha fiesta el 50
por 100 de la plantílla de cada centro de trabajo, trabajando el otro 50
por,100 de la plantilla, con un, máximo de cuatro fiestas.

Compensación Económica (Plus):
Los empleados adscritos a tos citados centros de. trabajo, tendrán

derecho a la percepción de un plus de pueto de tmbajo de índole fun
cional, de 472.797 pesetas para el año 1992, en doce paga... mensuales
de 39,399 pesetas, en concepto de compensación de la jornada y tumos
que deberan realizar. .

El citado plus será incompatible con las compensaciones económicas
establecidas para los empleados acogidos al horario flexible.

Dicho plus dejará de percibirlo el empleado al cesar de prestar sus
servicios en los mencionados centros de trabajo.

Revalorización:
El plus de puesto de trabajo se aumentará anualment.:, a partir del

1 de cnero de cada año, en el mismo porcentaje que cxpemncnte el
lPe, percibiéndolo en la nómina siguiente a su conocimiento.

Cuarta.-74, La etnp!esa, en uso de su potestad organizativa, y de
acuerdo con el Comité de Empresa, establece para los operadores del
Departamento de Explotación lo siguiente:

Jornada.-Dadas fas especiales características de trabajo en el De
partamento de Explotación (Sala operación de Ordenadores), la jornada
laboral a desarrollar será:

- Tumos rotativos de mañana, tarde, noche y libre, de 8,10 horas
de trabajo, de lunes a sábado, con dos operadores por turno.

- A fin de cubrir las necesidades de la ernl"rcsa, relativas a cierres
contables, rCOlganizaciones informáticas, trabajOS extraordinarios, etc.,
y teniendo en cuenta la clara reducción de jornada que tienen, cada
operador adscrito al Departamento se compromete a rcali7..ar seis tumos
adicionales al año por turno de operadores. a requerimiento del Depar
tamento de Explotación, en las fechas y tumos que éste designe.

Los festivos de cualquier naturaleza tendrán, a estos efectos, la con
sideración de día laborable nonnal.

La adjudicación de dichos turnos se realizará de fórma ~quitativa

entre todos los operadores, tanto en ft.-chas, tumos, fiestas, et~.
~ En ningún caso se trabajarán los días 1 de enero y I de mayo.
Horario:
l. invierno: La iomada de invienlo es la comprendida cntre el I

de enero y el 15 de Junio y del 16 de septiembre al 31 de diciembre.
todos inclusive.

En los citados períodos, existirán cuatro turnos rotativos con el si-
guíente horario: .

-- Una semana de 630 a 14,40 horas, en jornada continuada de lunes
a sábado.

~ Una semana de 14,30 a 22,40 horas en jornada continuada de
lunes a sábado.

-:- Una semana de 22,30 a 6,40 horas, en jontada continuada de lunes
a V1CfOCS.

- Una semana de libre de trabajo, que se disfrutará seguidamente
de la finalización del tumo de noche.

- Los días 24 y 31 de diciembre, el turno de tarde tendrá un horario
de 14,30 a 18,30. .

2. Verano,· La jornada de verano ser--.Í la comprendida entre el 16
de junio y el 15 de septiembre, ambos inclusive.

. El horario sera de lunes a viernes en jornada continuada y con los
mIsmos tumos y horarios que durante el período de invierno_

Fiestas Autonómicas y Locales:
En aquellas fiestas que, siéndolo en la Comunidad Autónoma y/o

local donde esté ubicado el centro de trabajo, no lo sean en otra u otras
Comunidades y/o localidades, los operadores del centro realizaron tur
nos de mai'íana y tarde, con un máximo de cuatro fiestas al año.

Los tumos de trabajo a que den lugar las fiestas aquí mencionadas,
se computarán al margen de los seis tumos adicionales contempladas
en d capítulo de jornada.

Las fiestas antes citadas tendrán la consideración de día laboral nor
mal a todos los efectos.

"'··acaciones.
Se estará a lo acordado para el re~to de empleados de la empresa,

kmcndo en cuenta las sigUientes condiciones:
> No podrán coincidir nunca de vacaciones los dos operadores del

miSmo tumo.
_- Si se toman día~ sueltos .de vacaciones, en ningún caso se podrán

UnIr con la semana libre, debIendo hacerlo en los tumos de mañana (1

tardt"
Plus de puesl(J de trahajo!
Por razón de las ..::aracterísticas del puesto de trabaio. los opcmdores

adscritos al Departamento tendrán derecho a la percepéión de un plus
d,e puesto de L-aba]o de índole funcional, de 506.568 pesetas para el
año 1992, en doce pagas mensuales de 42.214 pesdas, como compcn-
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sación por todos los conceptos de jornadas, turnos, etc., que deban
realizar.

Dicho plus dejará de percibirlo el operador al cesar de prestar sus
servicios en el centro de trabajo que da lugar a la presente percepción.

Revalorización:
El plus de puesto de trabajo se revalorizará anualmente. a partir del

I de enero de cada año~ en el mismo porcentaje que expenmcntc el
IPe, percibiéndolo en la nómina siguiente a su conocimiento.

Quínta.-75. Se establecen las sIguientes dictas para el personal co
men:;ial. siempre que cOl}curran todas y cada una de las circunstancias

_. que Igualmente se mencIOnan:
- Para gastos de bolsillo 745 pesetas brutas.
- En concepto de comida 1.148 pesetas brutas.
Circunstancias:
a) Que no cobre la media dieta y/o gastos de atenciones.
b) Que su trab'lio lo desarrolle en Plaza.
e) Que lo justifique y que sean autorizados por el Director Terri

torial. ambos conceptos y por separado.

D1SPOSICION FINAL

76. Las normas contenidas en el presente Convenio, se considera
rán como mínimas tanto por el concepto como en su conjunto y deberán
ser más beneficiosas para el personal que las estableCidas en las dis
posiciones legales vigentes, como por aquellas que puedan establecerse
aurante el periodo de su vigencia.

Todas las cuestiones no previstas ni reguladas en este Convenio
Colectivo, se resolverán de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio
Interprovincial, Ordenanza Laboral de las Empresas de Seguros, Esta
tuto ael Trabajador, y restantes disposiciones legales.

19435 RESOLUCION de 8 de julio de 1992, de la Dirección Ge
neral de Trabajo, por la que se acuérda la inscripción y
publicación de la revisión del Convenio Colectivo de la
Empresa «Finanzauto, Sociedad Anónima».

Vista la revisión del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial
de la Empresa «Finanzauto. Sociedad Anónima», que fue suscrito con
fecba 11 dé junio de 1992, de una parte, por los designados por la
Dirección de la citada Empresa para su representación y de otra, por
los miembros de los ComItés de los distintos centros de trabajo. en
representación de los trabajadores, y de confonnidad con lo dispuesto
en el articulo 90, a~os 2 y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, '1 en el Real Decreto 104011981, de
22. de mayo, sobre registro y deposito de convenios colectivos de tra
baJO.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ürdenar la inscripción de la citada revisión en el corres
pondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Co
misión Negocladom.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 8 de julio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL
DE LA EMPRESA

«FINANZAUTO, SOCIEDAD ANONIMA»,
y SUS TRABAJADORES

Revisión del·Convenio Colectivo Interprovincial de la Empresa
«I'~inanzauto,Sociedad Anónima», y sus trabajadores

Texto de los artículos o apartados de los mismos y anexos del citado
Convenio Colectivo. que han sido incluidos, modificados o suprimidos
como consecuencia de las negociaciones. llevadas· a cabo para su revi
sión en 1992, que se incorpomn al Convenio Colectivo actualmente
vigente, el cual continúa en vigor, formando con los artículos y anexos
moditlcados un texto articulado unitario:

Art. 5.° Ambito temporal.-J. El Convenio continuará vigente has
ta el 31 de diciembre de 1993, con excepcióh de lo indicado en el
articulo 176.

2. Las modificaciones introducidas en la presente revisión entrarán
en vigor al día siguiente dcsu firma; no obstante, los incrementos
económicos derivados de la tabla salarial, complemento por exceso de
jornada, antigüedad. prima de puntualidad, promociones legales, horas
extraordinarias y horas de presencia, se aplicarán con efectos del I de
cnero de 1992. con independencia de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estadm).

3. (S'c suprime.)
4. Los valores de dietas, medias dietas y gastos de alojamiento

hotelero. regulados en el anexo 4, se consideran en vigor desdt' el 1
de enero de 1992. El valor correspondiente a la doble media dieta en
trará en vigor el 16 de junio de 1992.

5. Los valores del kilometraje reflejados en el Anexo 4 se consi-
deran vigentes desde elide marzo de 1991. .

Art. 20. lomada de trabajo en los restantes centros de trabajo.-A
partir del 1 de enero de 1993 el punto 5 de este articulo 20, tendrá la
siguiente redacción:

5. En la Semana Santa no se trabajará en la tarde del día de jornada
partida correspondiente a dicha semana.

Art. 22. Jornada de trabajo para las distintas categorías de mecá
nicos de campo. que realicen su actividad laboral fuera de las instala
ciones de la Empresa.

l. El cómputo de la jornada de trabajo para el personal encuadrado
en esas categorías laborales, y que, haBitual o eventualmente, inicie,
y/o concluya la misma, fuera de las instalaciones de la Empresa, que
dará sujeta a la siguiente normativa:

a) El tiempo invertido en el transportc con ocasión de su actividad
laboral se retribuirá computándose en función de una media establecida
de 53 kilómetros hora.

No se computará a estos efectos el tiempo de transporte empleado
para desplazarse desde el domicilio a las instalaciones de la Empresa,
ni de éstas a su domicilio.

h) Por cada hora de trabajo productiva el empleado percibirá una
cantidad de 53 pesetas en concepto de incentivo. quedando suprimida
la «prima de campO}> y el tiempo dedicado a la confección de informes
y partes de desplazamiento. Esta cantidad será revisada al principio de
cada año en función del {pe general resultante en el año inmediata
mente anterior.

2. (Se mantiene la redacción actuaL)

Art. 30. Fiestas del término municipal al que pertenezca el centro
de trabajo y de la capital dc la provinCia.

1. Además de las doce fiestas que de tonna geneml y con carácter
retribuido y no recuperable se establezcan oficialmente, cada'centro de
trabajo tendrá como máximo dos fiestas más, de acuerdo con lo que
se detennine, para cada ténnino municil?al donde radique el centro de
trabajo, en la correspondiente disposicion que, para cada año, se pu
blíque en los Boletines Oficiales.

A partir del 1 de enero de 1993, y para todos los centros de trabajo
a excepción de oficinas centrales de Madrid capital, cuando alguna de
las catorce fiestas máximas establecidas en el páiTafo anterior comcidan
con sábado, su disfrute pasará a realizarse en otro día laborable, esta
bleciéndose de mutuo acuerdo entre la dirección del centro y los rep
resentantes de los trabajadores el día concreto de su disfrute, así como
la distribución de la plantilla, de forma que, en todo caso, se garantice
la prestación del servicio y la atención al cliente.

2. (Se mantiene la redacción actuaL)
3. (Se mantiene la redacción actual.)
Art. 32 (bis). Jornada de rrabajo de los días 24 y 3/ de diciem

bre.-\. Para cl año 1992, los citados días tendrán una jornada con
una duración de cinco horas.

La plantilla d~ cada centro de trabajo se distribuirá por la Dirección
al.sOpor 100, fijándose para cada trabajador cuál de los dos días tra
bajara o descan~, con objeto de mantener todos los servicios de la
Empresa en funcionamiento. De estos dos días cada empleado trabajará
uno solo de ellos.

2.. A p\'flir del. 1 de enerode 1993 lo establecido en el punlo 1
antenor sera exclUSivamente apltcable a las ofiCInas centrales de Madrid
capital. pero con la siguíente modificación:

a) Los citados días 24 y 31 de diciembre tendrán una jornada con
una duración de siete horas.

b) La plantilla se distribuirá por la Dirc'Cción al 50 por 100, fiján
dose anualmente para cada trabajador cuál de .Ios dos días trabajará o
descansará, con objeto de mantener todos los servicios de laEmpresa
en funcionamiento. De estos dos días cada empleado trabajara uno solo
de ellos. El año en que los días 24 y 31 de diciembre coincida con
sábado o domingo, se negociará con el Comité de centro su disfrute
en otro dial de fonna que, en todo caso, se garantice la prestación del
servicio y a atención al cliente.

Art. 33 (bis). Número de díat> de vacaciones a l!arlir del 1 de
enero de 1993. -El personal afectado por este Convemo disfmtará de
vacacioncs anuales retribuidas de acuerdo con la siguiente escala:

a) Veinticuatro días laborables para todo el persona) con antigüe
dad de hasta siete años inclusive.

b) A partir del año en que se cumplan ocho años de servicio en
ia Empresa se disfrutarán vemtiséis días laborables.

e) Se mantiene como un derecho «00 personam» el disfrute de
treinta días laborables de vacaciones a aquellos empIcados que lo hu
biesen adquirido con anterioridad al I de enero de 1981.


